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1 RESUMEN EJECUTIVO 

Se procedió a la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental (EIAs) del Proyecto 

PROTECCION COSTERA EN CAMET NORTE ï SISTEMA DE ESPIGONES DE ñ 

TRANSICIÓN Y RELLENO ARTIFICIAL DE ARENAò Partidos de Mar Chiquita, con la 

finalidad de realizar la identificación de aquellos impactos que el mismo pueda ocasionar 

sobre el ambiente (natural y socioeconómico) en el área de influencia del mismo, la 

identificación y elaboración de medidas de mitigación de los impactos negativos, así como la 

definición de los lineamientos del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra, que deberá 

ser implementado por la contratista adjudicataria de la misma. 

El esquema de trabajo adoptado consiste en el análisis del proyecto desde una perspectiva 

ambiental (diagnosis ambiental), y el análisis del ambiente en relación con el mismo 

(impactos, medidas mitigación). 

El objetivo de los estudios ambientales es la elaboración del Estudio o Informe de Impacto 

Ambiental que en la normativa vigente recibe el nombre de ñEvaluaci·n de Impacto 

Ambiental y Socialò (EIAS) del Proyecto Ejecutivo. El presente EIAS se enmarca en la Ley 

N° 11.723 de la Provincia de Buenos Aires, de la cual el Organismo Provincial para el 

Desarrollo Sostenible (OPDS) es la autoridad de aplicación. 

Este EIAS sirve de base para obtener la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del 

presente proyecto, necesaria al inicio de los trabajos de construcción.  

El EIAS ha sido elaborado conforme la Resolución 492/19 Anexo I del ODPS 

La erosión de costas constituye un ñfactor de riesgoò, tanto sobre el medio natural como 

sobre el antrópico que conlleva a: 

ï 

ï 

ï 

ï 

ï 

la destrucción de hábitats y paisaje, 

retroceso y pérdidas de playas y suelos, 

destrucción de infraestructura urbana, turística y carreteras; 

pérdida de propiedades y bienes; y consecuentemente 

grandes pérdidas económicas 
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Este impacto se manifiesta en el: 

Å 

Å 

Å 

Å 

Retroceso y descenso del nivel de playas 

Corte abrupto de dunas dividiendo el sector seco y mojado de las playas 

Retroceso de acantilados por el embate de las marejadas 

Invasión del mar sobre playas y destrucción de estructuras y desmoronamiento de 

construcciones sobre las playas. 

Entre las principales consecuencias de la erosión costera se pueden mencionar: 

Å Modificación de la línea de costa y cambios geomorfológicos de los perfiles de playa y 

frente marítimo 

Å Pérdidas en el valor turístico de las playas y de la urbanización; degradación y 

contaminación 

Å 

Å 

Å 

Reducción de las actividades recreativas sobre las playas 

Cambio de hábitats, alteración de la biota y afectación del bentos 

Pérdidas económicas en la infraestructura instalada sobre las costas (caminos, viviendas, 

construcciones, instalaciones, defensa de costas, etc.). 

IMPACTOS EFECTOS 
Modificación de la línea de costa y cambios 
geomorfológicos de los perfiles de playa y 
frente marítimo 

Erosión acantilados 
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Pérdidas en el valor turístico de las playas y 
de la urbanización; degradación 
contaminación 

y 

Erosión en Balneario Parque Mar Chiquita 

Reducción de las actividades recreativas 
sobre las playas 

Destrucción médano frontal y propiedades 

Cambio de hábitats, alteración de la biota y 
afectación del bentos 

Restingas aflorantes en Claromecó 
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Pérdidas económicas en la infraestructura 
instalada sobre las costas (caminos, 
viviendas, construcciones, instalaciones, 
defensa de costas, etc.) 

Destrucción infraestructura costa 
Tabla 1: Consecuencias de la erosión costera. 

Entre las principales causas de la erosión, se destacan: 

Å Naturales: 

1 . Tormentas oceánicas con alcance sobre las costas llevando asociados aumentos 

del nivel del mar y fuerte oleaje. 

2 . Poca disponibilidad de sedimentos (arenas secas) que permitan la recuperación 

en épocas de verano con menos frecuencia de tormentas. 

Å Acción del hombre: 

1 

2 

. Excavación y retiro de arenas de la playa y médanos 

. Avance de la urbanización sobre el área de médanos: 

ü 

ü 

ü 

ü 

Viviendas 

Balnearios 

Caminos costaneros 

Drenajes al mar 

3 . Construcción de infraestructura de defensa de costas, puertos y otras obras 

marítimas; falta de reposición de arenas en la zona deriva abajo de espigones, 

escolleras. 

4 

5 

. Forestación sobre médanos que interrumpe el movimiento de arenas por 

vientos. 

. Contaminación de playas y del agua; alteración de hábitat y destrucción de flora. 
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La ciencia y la ingeniería disponen hoy día de metodologías y técnicas avanzadas para 

evaluar y modelar estos fenómenos y diseñar medidas estructurales y no estructurales que 

permitan mitigar los efectos de erosión, reducir la exposición y hacer menos vulnerable a 

las personas, a la naturaleza y a los bienes económicos frente al riesgo. 

Existen distintos tipos de obras marítimas y entre ellas distintos tipos de obras para impedir 

o neutralizar la erosión costera. 

En la siguiente figura (Figura 1) se expone un criterio de selección de medidas de 

protección de costas según distintos factores entre los que se encuentra su efectividad e 

impacto hacia el medio que lo rodea. 

Figura 1: Medidas de Protección y Obras Costeras 

En la tabla adjunta (Tabla 2), se sintetizan las principales medidas de protección y 

obras costeras utilizadas actualmente en la costa bonaerense. 
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PARTIDOS MEDIDAS-OBRAS 

MUELLES PERMEABLES, ENROCADOS 

Y DEFENSAS SIMILARES DE 

EMERGENCIA, FIJACIÓN DE DUNAS 

DE LA COSTA 

PINAMAR Y VILLA GESSEL MUELLES PERMEABLES, ENROCADOS 

Y DEFENSAS SIMILARES DE 

EMERGENCIA 

ESCOLLERADOS (PUERTO DE MAR DEL 

PLATA) Y ESPIGONES, MUROS 
MAR CHIQUITA, 

COSTEROS, RELLENO DE PLAYAS, 

FIJACIÓN DE DESEMBOCADURA DE 

DRENAJES, ENROCADOS Y DEFENSAS 

GRAL. PUEYRREDON Y 

GRAL. ALVARADO 

ESCOLLERADOS (PUERTO DE 

QUEQUÉN) Y ESPIGONES, MUROS 

COSTEROS, FIJACIÓN DE 
LOBERÍA Y NECOCHEA 

DESEMBOCADURA DE DRENAJES, 

ENROCADOS Y DEFENSAS 

Tabla 2. Medidas de protección costeras en la Provincia de Buenos Aires 

Con el objetivo de mitigar el proceso erosivo del frente costero de Camet Norte y, evitando 

a su vez la inducción de impactos negativos hacia el norte de la obra, atenuando el 

impacto ambiental negativo provocado por el Sistema de Espigones existentes en Santa 

Clara del Mar,  se elaboró el proyecto άSistema de espigones de transición y relleno artificial 

de arenaέ y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS). 
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ǒ MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

Se enumeran las normativas legales que serán de aplicación a lo largo de todo el 

desarrollo del proyecto y los organismos y dependencias de aplicación de las mismas. El 

marco legal abarca los niveles: nacional (leyes de la República Argentina), provincial 

(normativa de la provincia de Buenos Aires) y municipal (decretos y ordenanzas de los 

partidos de Mar del Plata y Mar Chiquita). 

ǒ DIAGNOSTICO AMBIENTAL Y SOCIAL 

Durante la realización del diagnóstico ambiental se contemplaron los aspectos naturales: 

tanto físicos (clima, suelo, recursos hídricos, etc.), como biológicos (fauna, flora, áreas 

protegidas, etc.). Asimismo, se analizó el medio socioeconómico, incluyendo el análisis 

de aspectos poblacionales y de actividades productivas, así como aspectos culturales 

referidos a paisajes y áreas recreativas. 

Una vez definidos estos aspectos se procedió al análisis de las tareas a realizarse 

especialmente durante las fases de construcción, operación y mantenimiento de las 

obras, teniendo en cuenta el diagnóstico ambiental de base, previamente analizado, con 

la finalidad de interrelacionarlos para poder definir, identificar y evaluar los potenciales 

impactos positivos y negativos del proyecto. 

ǒ IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

Durante la etapa de construcción, la mayoría de los impactos socio-ambientales 

potenciales son de naturaleza temporaria (no permanente) y asociados al tiempo de obra 

y al desarrollo de las tareas en relación a los procesos que tienen lugar en la zona del 

proyecto. 

En este sentido, existirán impactos positivos asociados a: i) la generación de empleo; ii) 

la contribución a la dinamización económica de la zona por demanda de insumos y 

utilización de servicios; y iii) el fortalecimiento de los lazos comunitarios mediante las 

actividades de participación ciudadana. En cuanto al primer ítem, se priorizará la 

contratación de mano de obra local, lo cual también disminuirá el riesgo de alteraciones 

a la dinámica poblacional cotidiana. 
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En esta etapa es esperable que se generen interferencias en las actividades 

desarrolladas en el área, particularmente aquellas relacionadas a las actividades 

económicas, productivas, turísticas y patrimoniales como consecuencia del proceso 

constructivo (circulación de maquinaria, personal, desvíos de calles secundarias para 

acceso de equipos, etc.), las cuales deberán ser abordadas desde el Programa de 

Gestión de Interferencias, el Programa de Comunicación y Atención de Reclamos, el 

Programa de Ordenamiento de la Circulación Vial del Proyecto y el Programa de 

Protección del Patrimonio Cultural  detallados en el PGAS. Aunque debe destacarse que 

dichas interferencias serán de carácter transitorio y localizadas, además de mitigables. 

Durante la fase de construcción, habrá un impacto negativo sobre el paisaje y el 

patrimonio paleontológico, debido a la presencia de máquinas de excavación y equipos, 

así como de personal u operarios circulando. Esto generará la modificación en la calidad 

visual y estructura paisajística, asi como en la preservación de los bienes patrimoniales 

en la zona del Proyecto. Estos efectos,  considerados negativos, de baja intensidad debido 

al grado de modificación antrópica del sistema, localizado y temporal, se recuperarán 

a corto plazo, una vez finalizadas las acciones de las obras. Los impactos negativos se 

restringen a la etapa constructiva de la obra, pudiendo ser minimizados a través de la 

implementación de un Plan de Gestión Ambiental y Social, que incluya un conjunto de 

medidas, tendientes a evitar, disminuir, controlar o compensar los impactos ambientales 

negativos. 
 
De contemplarse correctamente la implementación de los lineamientos ambientales 

enunciados en esta EIAS (medidas correctivas y/o mitigadoras), así como la 

implementación de los programas del PGAS delineado en el presente estudio, se 

asegurará la factibilidad ambiental del proyecto evaluado. 

ǒ MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 

A fin de minimizar los impactos ambientales negativos del Proyecto, se han considerado 

y elaborado diversas medidas de mitigación a ser implementadas en distintos momentos 

del desarrollo del proyecto. 

Las medidas en las fases constructivas y de funcionamiento, están relacionadas con el 

desarrollo de un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), cuyo objetivo es proveer 
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de un marco conceptual general y de lineamientos específicos para la implementación 

de buenas prácticas ambientales y sociales. 

La correcta gestión ambiental y social contribuye a la funcionalidad de la obra y a la 

reducción de sus costos globales, minimizando imprevistos, atenuando conflictos futuros 

y concurriendo a la articulación de la obra y del medio ambiente y social, en el marco de 

un aprovechamiento integral y gestión integrada. 

Las medidas durante la fase previa al inicio de las obras y durante las obras serán 

implementadas por el contratista. A tal fin, las medidas descriptas en el Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS) se incluirán en el pliego de Licitación del presente Proyecto. 

La inspección de las obras deberá contar con un Inspector Ambiental quien será el 

responsable del cumplimiento del PGAS. Por su parte el Contratista deberá también 

nombrar un Responsable de Gestión Ambiental y un Responsable de Gestión Social, que 

desarrollen sus funciones en el marco del seguimiento y gestión de los programas 

socioambientales de la obra. 

ǒ CONCLUSIONES 

El estudio ambiental que acompaña este resumen evalúa las consecuencias ambientales 

y sociales del diseño, construcción y funcionamiento del proyecto que buscan proteger la 

costa, los acantilados, reducir el proceso erosivo en el balneario Camet Norte y generar 

playa incrementando la superficie de las playas existentes. También ha evaluado las 

medidas tendientes a evitar, disminuir, controlar o compensar los distintos impactos 

ambientales derivados en cada fase de proyecto y los impactos ambientales remanentes. 

El propósito de esta tarea ha sido suministrar una clara percepción de los costos y 

beneficios ambientales asociados al proyecto a fin de que quienes deban tomar 

decisiones sobre el mismo consideren explícitamente unos y otros. 

Más allá de todas las medidas tomadas para cuantificar y controlar los impactos 

ambientales evaluados en el presente informe, se considera de sustancial importancia la 

implementación y seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social propuesto, a fin de 

poder tomar las medidas de corrección, que pudieran ser necesarias, en forma temprana 

y eficiente durante la fase constructiva. 
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2 . DESCRIPCION DEL PROYECTO 

.1 Introducción 2 

Camet Norte es un balneario situado inmediatamente al norte de la localidad de Santa Clara 

del Mar, su línea de costa se caracteriza por ser de acantilados bajos con escasa playa al pie 

de estos, que suele quedar sumergida durante las altas mareas. (Figura 2 y 3) 

Figura 2: Acantilados en Camet Norte 

La imposibilidad de contar con superficie de playa de arena seca en forma permanente, como 

defensa natural del acantilado, permite que el oleaje impacte directamente sobre el pie del 

acantilado, lo erosione y provoque el retroceso progresivo de la línea de costa, poniendo en 

riesgo las viviendas existentes cercanas a ella. 

De acuerdo con la superposición de copia del plano aprobado por la Dirección de Geodesia 

de la Provincia de Buenos Aires de Mensura y Subdivisión Propietario Jaime José Nun- 

Expediente Nº 69-24-55, de fecha 13 de agosto de 1958 sobre imagen Google Earth del año 

2 016, se observa que la Tasa de Erosión Promedio del acantilado durante los 59 años 

fue de 1,53 mts/año. 
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Figura 3: Tramo de costa. Camet Norte 

La costa marítima comprendida entre Mar del Plata y el Balneario Mar Chiquita se caracteriza 

por padecer la erosión y presentar escasa superficie de playa. En Camet Norte en particular 

estos rasgos se acentúan debido a que la serie o sistema de espigones existentes en Santa 

Clara del Mar, ubicados inmediatamente al sur de este Balneario Parque, interceptan el 

transporte litoral de sedimentos predominante que se desplaza de sur a norte desviando la 

corriente que moviliza este transporte, y vuelve a alcanzar la costa al norte de Camet Norte 

impidiendo que las partículas de arena se depositen en casi todo el sector costero del 

Balneario Parque. 

2 .2 Objetivo 

Atenuar el impacto ambiental negativo localizado provocado por el Sistema de Espigones 

existentes en Santa Clara del Mar, evitando provocar nuevos impactos hacia el norte en este 

caso mediante la construcción de un sistema de espigones de transición conjuntamente con 

un relleno artificial de arena. 

Esto permitirá guiar en forma suave a las corrientes litorales que movilizan el transporte de 

sedimentos, contener simultáneamente el relleno de arena que genera una pequeña playa a 

modo de defensa natural mediante el ñSistema de Espigones de Transici·nò, para que esta 
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amortigüe la energía de las olas rompientes evitando que estas impacten directamente sobre 

el pie del acantilado. 

2 .3 Fundamentos 

Para evitar el abrupto cambio de alineación de la playa resultante del comportamiento 

provocado por un espigón o sistema de espigones, el Coastal Engineering Research Center, 

Department of the Army (USA) a través del CEM Coastal Engineering Manual, recomienda 

como obra de mitigación un Sistema de Espigones de Transición conjuntamente con un 

Relleno Artificial de Arena. 

En zonas costeras donde naturalmente se presentan cambios o inversiones en la dirección 

del transporte litoral de sedimentos, recomiendan como apropiado aplicar esta metodología 

del Sistema de Espigones de Transición sobre ambos extremos de un Sistema de Espigones. 

Bruun indicó que, ante un Sistema de Espigones, el llevar a cabo un acortamiento progresivo 

sobre ambos extremos (deriva abajo y deriva arriba) permite asegurar un pasaje suave y 

uniforme de la corriente que transporta sedimentos hacia los sectores de costa desprotegida 

o natural. Adicionalmente indicó que, si la serie consiste solo en unos pocos espigones, el 

acortamiento debe comenzar inmediatamente con la realización de un primer espigón sobre 

el final del Sistema de Espigones, y proseguir de igual manera hasta generar un Sistema de 

Espigones de Transición en esa sección adyacente. 

Los ñespigones de transiciónò son los que se ubican entre un sistema de espigones y la 

línea natural de costa adyacente en este caso deriva abajo a efectos de evitar una erosión 

localizada, consiste en una serie de espigones cuya longitud es gradualmente acortada de 

manera que permitan un mayor pasaje de arena. 

Generalmente la longitud de los espigones se hace decrecer a lo largo de una línea que va 

convergiendo a la línea de costa desde el último espigón existente del sistema de espigones, 

formando un ángulo de aproximadamente 6 º con la natural línea de costa (Bruun, 1952), y el 

espacio entre los espigones de transición también se va reduciendo de manera de mantener 

la misma proporción entre espaciamiento entre espigones y longitud de los mismos. (Figura 

4 ) 
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Figura 4: Esquema del Sistema de Espigones de Transición 

El Sistema de Espigones de Transición por sí solo no permitirá que se capte arena del 

transporte natural, ya que los espigones proyectados son más cortos que el espigón existente 

de Santa Clara del Mar, estos no bloquean la deriva litoral o transporte litoral longitudinal neto 

proveniente del sur, por ello resulta imprescindible la realización de un Relleno Artificial de 

Arena entre dichos espigones que le servirán de contención. Este agregado de arena 

evita que se extraiga arena del transporte litoral y en consecuencia que se provoque erosión 

de la línea de costa ubicada inmediatamente al norte del Sistema de Espigones de Transición. 

 
2 .4 Descripción Técnica de la Obra 

El ñSistema de Espigones de Transici·nò lo integran cuatro espigones rectos y 

perpendiculares a la línea de costa, denominaremos de sur a norte como Espigón Nº 8, Nº 9, 

Nº 10 y Nº 11, dado que son continuación del sistema de espigones existentes en Santa Clara 

del Mar. 

Los espigones a ejecutar son: el Espigón Nº 8 de 205 metros de longitud, se ejecutará a 323 

metros al norte del espigón existente Nº 7; el Espigón Nº 9 de 147 metros de longitud, a 273 

metros al norte del Nº 8; el Espigón Nº 10 de 126 metros de longitud, a 251 metros al norte 

del Nº 9 y el Espigón Nº 11 de 86 metros de longitud, a 273 metros al norte del Nº 10. 

Para minimizar el impacto de la presente obra hacia el norte, el relleno de a r e n a  se 

realizará una vez ejecutados los espigones. El orden de construcción comenzará por los 

espigones ubicados más al norte, es decir los espigones nº 11 y 10, una vez alcanzados los 

extremos de ambos se deberá rellenar con arena el sector comprendido entre ellos, 

simultáneamente con el relleno de ese sector se realizará el Espigón Nº 9 y relleno posterior, y 

así sucesivamente.  
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El Relleno Artificial de Arena pretende conformar un mínimo ancho de playa seca, los 

volúmenes de arena a colocar son: de 49 m3 /metro lineal en los recintos formado por los 

espigones Nº 8 y Nº 9; de 48 m3 / m. l. en el recinto formado por los espigones Nº 8 y Nº 9; de 

4 8 m3 / m. l. en el recinto formado por los espigones Nº 9 y Nº 10; de 47 m3 / m. l. en el recinto 

formado por los espigones Nº 10 y Nº 11 y 47 m3 / m. l., al norte del Espigón Nº 11 hasta el 

límite de Camet Norte. 

El Relleno Artificial de Arena se deberá ejecutar de manera que tenga un άPerfil Constructivoέ 

estimado en 8 metros de ancho  a cota + 3,00 m I.G.N., con un talud de constructivo 

aproximado de pendiente 1:5. El perfil constructivo mencionado será rápidamente modificado 

por la acción del mar encontrando un nuevo perfil de equilibrio dinámico. 

Esta obra de mitigación costera pretende detener el proceso erosivo del frente costero de 

Camet Norte evitando su vez la inducción de impactos negativos hacia el norte de la obra. 

Figura 5. 

Figura 5: Planimetría de Obra. Elaboración propia DEA-DPH 

En la Figura 6 se detalla conjuntamente con el Sistema de Espigones de Transición el 

Relleno Artificial de Arena. 
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Figura 6: Sistema de Espigones de transición y Relleno Artificial de Arena. Elaboración DEA-DPH 

En la Figura 7 se presentan los cortes transversales de los espigones y el relleno artificial de 

arena. 

Figura 7: Cortes transversales de Espigones y Relleno Artificial de Arena. Elaboración DPH 

En las siguientes tablas se detalla el cómputo para cada uno de los espigones, el material 

pétreo para su construcción y el relleno artificial de arena. (Tablas 3, 4, 5, 6, 7 y 8). 

El material pétreo necesario para la construcción de los espigones se extraerá de canteras 

habilitadas de la localidad de Batan, en el Partido vecino de General Pueyrredón. 
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La arena requerida para rellenar el área de la playa proviene de canteras habilitadas de la 

localidad de Mar del Plata. 

 
Tabla 3: Computo espigón N° 8 

 
 
Tabla 4: Computo espigón N° 9 
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Tabla 5: Computo espigón N° 10 

Tabla 6: Computo espigón N° 11 

Tabla 7 y 8. Material pétreo y relleno artificial de arena 
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3. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

3 .1 Leyes Nacionales 

La Constitución Argentina en su Artículo Nº 41 sostiene "Todos los habitantes gozan del 

derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las 

actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 

generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará 

prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. 

Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los 

recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 

biológica, y a la información y educación ambientales. 

Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de 

protección, y a las provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren 

las jurisdicciones locales. Se prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o 

potencialmente peligrosos, y de los radioactivos." 

A su vez, el Artículo 124 establece que corresponde a las provincias el dominio originario de 

los recursos naturales existentes en su territorio, por lo que las playas del mar y las riberas 

internas del río pertenecen al dominio público provincial. 

Del reparto de competencias entre el Estado Federal y las Provincias que se mantiene en la 

Constitución Nacional, la materia ambiental resulta ser una facultad concurrente incluso en 

los municipios a los que ahora considera autónomos (Artículos 5 y 123), pero siempre dentro 

del ámbito de sus respectivas jurisdicciones. 

Ley 25.675/2002 Ley General del Ambiente 

Artículo 1º - La presente ley establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión 

sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica 

y la implementación del desarrollo sustentable. 

Artículo 2º - La política ambiental nacional deberá cumplir los siguientes objetivos: 

Å Asegurar la preservación, conservación, recuperación y mejoramiento de la calidad de los 

recursos ambientales, tanto naturales como culturales, en la realización de las diferentes 

actividades antrópicas; 

Å Promover el mejoramiento de la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras, en 

forma prioritaria; 

Fomentar la participación social en los procesos de toma de decisión; Å 
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Å Promover el uso racional y sustentable de los recursos naturales; 

Mantener el equilibrio y dinámica de los sistemas ecológicos; 

Asegurar la conservación de la diversidad biológica; 

Å 

Å 

Å Prevenir los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas generan sobre el 

ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, económica y social del desarrollo; 

Promover cambios en los valores y conductas sociales que posibiliten el desarrollo Å 

sustentable, a través de una educación ambiental, tanto en el sistema formal como en el no 

formal; 

Å Organizar e integrar la información ambiental y asegurar el libre acceso de la población a la 

misma; 

Establecer un sistema federal de coordinación interjurisdiccional, para la implementación de 

políticas ambientales de escala nacional y regional 

Establecer procedimientos y mecanismos adecuados para la minimización de riesgos 

Å 

Å 

ambientales, para la prevención y mitigación de emergencias ambientales y para la 

recomposición de los daños causados por la contaminación ambiental. 

Artículo 3º - La presente ley regirá en todo el territorio de la Nación, sus disposiciones son de 

orden público, operativas y se utilizarán para la interpretación y aplicación de la legislación 

específica sobre la materia, la cual mantendrá su vigencia en cuanto no se oponga a los 

principios y disposiciones contenidas en ésta. 

Instrumentos de la política y la gestión ambiental 

Artículo 8º -Los instrumentos de la política y la gestión ambiental serán los siguientes: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

. El ordenamiento ambiental del territorio. 

. La evaluación de impacto ambiental. 

. El sistema de control sobre el desarrollo de las actividades antrópicas. 

. La educación ambiental. 

. El sistema de diagnóstico e información ambiental. 

. El régimen económico de promoción del desarrollo sustentable. 

Evaluación de impacto ambiental 

Artículo 11°. -Toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de 

degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la 

población, en forma significativa, estará sujeta a un procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental, previo a su ejecución, 

Artículo 12°. -Las personas físicas o jurídicas darán inicio al procedimiento con la 

presentación de una declaración jurada, en la que se manifieste si las obras o actividades 
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afectarán el ambiente. Las autoridades competentes determinarán la presentación de un 

estudio de impacto ambiental, cuyos requerimientos estarán detallados en ley particular y, en 

consecuencia, deberán realizar una evaluación de impacto ambiental y emitir una declaración 

de impacto ambiental en la que se manifieste la aprobación o rechazo de los estudios 

presentados. 

Artículo 13°.- Los estudios de impacto ambiental deberán contener, como mínimo, una 

descripción detallada del proyecto de la obra o actividad a realizar, la identificación de las 

consecuencias sobre el ambiente, y las acciones destinadas a mitigar los efectos negativos. 

Ley 25.688/2002 Régimen de Gestión Ambiental de los Recursos Hídricos. 

En su Artículo 1 esta ley establece los presupuestos mínimos ambientales, para la 

preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. 

Ley Nacional 25.831/2003 Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental 

La presente ley establece los presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar 

el derecho de acceso a la información ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto 

en el ámbito nacional como provincial, municipal y de la Ciudad de Buenos Aires, como así 

también de entes autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, 

privadas o mixtas. 

A su vez, también hay diversos Pactos y Acuerdos Internacionales Ambientales y 

Sociales Ratificados por la Argentina, que comprometen y obligan al país a cumplir con 

determinados preceptos y previsiones (una vez ratificados y aprobados por el Congreso), que 

son pertinentes a considerar para el proyecto: 

Convención de las Naciones Unidas sobre la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural (Ley 21.836) 

Ley Nacional de Protección del Patrimonio Arqueológico y Paleontológico (25.743/03) 

Convención sobre Humedales de Importancia Internacional (Ley 23.919) 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (Ley 24.375) 

3 .2 Leyes Provinciales 

A través del Artículo 28 de la Constitución provincial se les asegura a los habitantes el 

derecho a "gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho 

y en el de las generaciones futuras". 

Por otra parte, en lo atinente al dominio sobre el ambiente y a las funciones a encarar, dicho 

artículo estipula que: 
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" La Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su 

territorio incluyendo el subsuelo y el espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su 

lecho, la plataforma continental y los recursos naturales de la zona económica exclusiva, con 

el fin de asegurar una gestión ambientalmente adecuada. 

En materia ecológica deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales, 

renovables y no renovables del territorio de la Provincia; planificar el aprovechamiento racional 

de los mismos; controlar el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al 

ecosistema; promover acciones que eviten la contaminación del agua, aire y suelo; prohibir el 

ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radioactivos; y garantizar el derecho a solicitar y 

recibir la adecuada información y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos 

naturales y culturales." 

En cuanto a la conservación y recuperación de la calidad de los recursos naturales, el Artículo 

2 8 antes citado hace referencia explícita a que la Provincia deberá asegurar políticas en la 

materia compatibles con la exigencia de mantener la integridad física y la capacidad 

productiva del agua, el aire y el suelo, como asimismo el resguardo de áreas de importancia 

ecológica, de la flora y de la fauna. 

En otro orden de cosas, establece también la obligación, por parte de cualquier persona física 

o jurídica cuya acción u omisión pueda perjudicar al ambiente, de tomar todas las 

precauciones para evitar tal situación. 

Siguiendo estos lineamientos se sanciona la Ley 11723 (Ley Integral del Medio Ambiente y 

los Recursos Naturales) que establece, entre otros elementos, los lineamientos básicos de 

política ambiental, así como los instrumentos de gestión de los recursos naturales y del 

ambiente en general. Los Anexos II y el III definen los Proyectos de obras o actividades a 

someter a EIA por parte de la autoridad ambiental provincial y los municipios, 

respectivamente. 

Ley 12.122/1998 

Declara a las costas del litoral marítimo del Partido de Mar Chiquita como zona de emergencia 

debido al retroceso de sus costas por efecto de la erosión. La misma encomienda al Poder 

Ejecutivo efectuar obras paliativas, así como a realizar estudios tendientes a minimizar los 

procesos erosivos y a analizar aquéllos procesos que contribuyen con la misma. 

Ley N° 5965/58 y Decretos Reglamentarios 

Esta ley prohíbe, tanto a sujetos públicos como privados, la disposición de efluentes 

residuales, tanto sólidos, líquidos o gaseosos y sea cual fuere su origen, a canalizaciones, 

acequias, arroyos, riachos, ríos, y a toda otra fuente, curso o cuerpo receptor de agua 
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superficial o subterránea. La prohibición opera siempre y cuando las acciones enumeradas 

puedan significar una degradación o desmedro a las aguas de la Provincia. 

Se exige que el envío de efluentes tanto líquidos como gaseosos se haga previo tratamiento 

de depuración o neutralización que los convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la 

población y que impida su efecto contaminante, perjudicial y obstrucciones en las fuentes, 

cursos o cuerpos de agua. 

Ley 11.720/1995 de residuos especiales y Decreto Reglamentario 806/97 

Esta ley regula la generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de 

residuos especiales en el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

La ley describe, en su Anexo I, las categorías de desechos a controlar mientras que en su 

Anexo II categoriza la peligrosidad de los residuos y en su Anexo III enumera las operaciones 

de eliminación según las categorías antes señaladas. 

Decreto-Ley 6769/1958 - Ley Orgánica de las Municipalidades 

A través del Artículo 27 de esta ley se regula la radicación, habilitación y funcionamiento de 

los establecimientos comerciales e industriales en el ámbito municipal en todo el territorio 

provincial. Ello debe ser llevado a cabo en la medida que no haya oposición a las normas 

dictadas por la Provincia que otorguen competencias específicas a organismos provinciales. 

En lo que hace a la provisión de agua potable y desagües cloacales y pluviales, si estos 

servicios no están a cargo de la Provincia o la Nación pueden resultar atribución de los 

Concejos Deliberantes pertinentes. 

Corresponde señalar, por último, que de acuerdo a esta ley los municipios son también los 

encargados de la prevención de la contaminación ambiental de los cursos de agua y de 

asegurar la conservación de los recursos naturales en el ámbito de su jurisdicción. 

Ley 10.106/1983 

Esta ley otorga al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, a través de sus organismos 

específicos, la vigilancia, protección, mantenimiento y ampliación del sistema hidráulico 

provincial, confiriéndole el poder de policía hidráulico en dicho ámbito a través de la Dirección 

Provincial de Obra Hidráulica. Por su parte, el MOSP puede delegar dicho poder de policía en 

los Municipios hasta los límites de capacidad de los cuerpos receptores que, a su juicio, no 

comprometan el normal funcionamiento de los sistemas de drenaje zonal y total. 

Resolución Nª 159/96 

En virtud de la Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario Nº 1.741/96, la Secretaría de 

Política Ambiental aprueba la Norma IRAM Nº 4.062 y recomienda su aplicación por parte de 

todos los Municipios de la Provincia. Esta norma estipula que el nivel sonoro equivalente en 
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dBA no deberá exceder el valor de 90 dBA y que cuando los ruidos producidos en un 

establecimiento trascienden a la comunidad vecina deberán tomarse las medidas necesarias 

para revertir la situación planteada. 

Entre otras leyes pertinentes para el proyecto en cuestión se encuentran: 

 Ley 12.257 (1999) establece el régimen de protección, conservación y manejo 

del recurso hídrico de la provincia de Buenos Aires. 

 Ley 14343 (2011) Ley de Regulación de Pasivos Ambientales: tiene por 

objeto regular la identificación de los pasivos ambientales, y la obligación de 

recomponer sitios contaminados o áreas con riesgo para la salud de la 

población, con el propósito de mitigar los impactos negativos en el ambiente. 

Ley 8.912 Ley de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo: estableció el 

área correspondiente al dominio público provincial, estableciendo una franja de 

 

1 00 metros desde la línea de ribera hacia tierra. Con la sanción del Decreto 

3 .2027/06 el dominio público se extendió hasta 250 m para ampliar centros 

urbanos y hasta 300 m en el caso de creación de nuevos núcleos urbanos. A 

su vez, el Decreto 10.391/1987 en su Artículo 2 explicita los procedimientos y 

metodologías para la fijación de la línea de ribera, adoptando ñun criterio mixto 

que contemple la cota de nivel de las altas mareas normales a partir de la 

totalidad de los fenómenos naturales que, por su importancia y regularidad, 

pasan a convertirse en fenómenos normales, y la adaptación de esta al rasgo 

geomorfológico generado. En este último caso, sea el espaldón de la playa 

cuando hubiera desarrollo de médanos, o el pie del acantilado cuando lo 

hubieraò. El Artículo 3 establece que ñen zonas que hubieran sido pasibles de 

acciones depredatorias o devastadoras por acción del hombre o artificiales, 

deberá recurrirse a la medición altimétrica que recepte las altas mareas 

normales con la modalidad señalada en el artículo anterior, y como único medio 

incólume de expresión de la naturalezaò 

 Decreto 1802/2008 establece en su Artículo 1º: Crear en el ámbito del 

Ministerio de Jefatura de Gabinete y Gobierno la Unidad de Coordinación de 

Manejo Costero Integrado de la Provincia de Buenos Aires, la que tendrá por 

objeto coordinar, supervisar y ejecutar las acciones que demande la 

implementación del Plan Integral de Costa, como así también articular y 

viabilizar la participación de las distintas áreas de Gobierno de la Provincia de 
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Buenos Aires y de los municipios involucrados, en la gestión de la zona costera. 

A su vez, hay diversas leyes que buscan regular y proteger la costa de actividades económicas 

que impliquen la extracción de los recursos allí presentes: la Ley 8758/77 establece que las 

extracciones de arena que se realicen tanto en playas marítimas como en los terrenos 

colindantes con ellas, deberán permitirla reposición natural del árido en lapsos prudenciales; 

a ese efecto, la autoridad minera dictará las normas particulares de extracción para cada caso, 

y el Decreto 10392/87 delimita los terrenos colindantes a los que hace referencia la ley 

anterior. De esta manera, se considerarán como tales a todas las fajas de terrenos, 

independientemente de su dominio catastral, dentro de las que se ubiquen las dunas, móviles 

o fijas, aledañas a la playa y que conforman una unidad geomorfológica en equilibrio dinámico 

(playa-duna). 

Ley Provincial Nº 12.270/99 que creo a la Reserva Natural Laguna Mar Chiquita, incluyendo 

al Refugio de Vida Silvestre y a la Reserva de Uso Múltiple, la cual a su vez alberga a la 

Reserva de Biósfera Parque Atlántico Mar Chiquito declarada por la UNESCO en 1996 en el 

marco del programa MAB (Man and the Biosphere). A su vez, la misma fue promulgada 

considerando el encuadre de la Ley Nº 10.907 de Reservas y Parques Naturales. 

Ley Provincial N° 10.419/86 que crea la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de la 

Provincia de Buenos Aires; dependiente de la Dirección General de Escuelas y Cultura. 

3 .3 Legislación Municipal 

Dentro de las principales ordenanzas locales pertinentes para la elaboración de este Estudio 

de Impacto Ambiental se encuentran: 

Ordenanza de Uso del Suelo Nº 2435/87 realiza una delimitación preliminar de áreas, en la 

cual se establecen indicadores urbanísticos y usos del suelo. 

Ordenanza N° 010/2004 suspendió por 180 días la aprobación de toda obra edilicia, la 

creación o modificación de la existente y la construcción de cercos en lotes para las parcelas 

aledañas a la costa atlántica de todo el partido, por efecto de la severa erosión sufrida en las 

décadas pasadas. 

Ordenanza N° 087/2009 promueve el retiro de la arena de las calles y su destino para la obra 

pública en general, así como el relleno de calles, calzadas, entre otros. 

Resolución HCD 026/2016 indica en su Artículo 2 que ñla arena que se retire de las calles 

debe regresarse a su lugar naturalò, esto es las playas y médanos del frente costero. 

Ordenanza N° 36/2014 en su Artículo 1 declara de ñinter®s público la implantación, 

preservación, ampliación y mejoramiento del arbolado existente en inmuebles de dominio 
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público o privado de la Municipalidad de Mar Chiquita y del dominio privado de los particularesò 

y su Artículo 16 sostiene que ñlas obras que se lleven a cabo en el ámbito de un espacio 

arbolado del dominio público de la municipalidad del Mar Chiquita, se proyectarán y ejecutarán 

de forma que se minimicen los daños y deterioros que puedan ocasionar. A tal fin se pedirá 

un informe previo al órgano de aplicación en relación al impacto en la forestaci·nò. 

Ordenanza N° 24/2012 establece cuales son las parcelas de la zona costera sujetas a futuras 

construcciones, considerando los fuertes procesos erosivos padecidos, y teniendo en cuenta 

que existen lotes ubicados en la primera cadena de médanos, zona crucial para la defensa 

del continente ante los enormes procesos erosivos sufridos en las últimas décadas. También 

establece ciertos requerimientos constructivos en algunas de esas parcelas. 

Ordenanza N° 33/1990 convalida el convenio entre la Dirección Provincial de Hidráulica y el 

municipio para llevar adelante obras de defensa de la costa y de protección de la albufera, 

con el objeto de proteger las playas de la acción erosiva. 

Ordenanza N° 129/1990 el gobierno municipal se declara responsable y protector de los 

bienes culturales y de las reservas naturales existentes en el partido. 

4 . DIAGNÓSTICO SOCIO-AMBIENTAL 

.1 Área de estudio 4 

El Proyecto se emplaza en la localidad de Camet Norte, partido de Mar Chiquita, Provincia de 

Buenos Aires (Figura 8). Es una localidad residencial muy pequeña, de poco más de 200 

hectáreas totales, ubicada entre la costa y la ruta 11 que comunica Mar del Plata con la zona 

de Villa Gesell y Pinamar. Está separada de Santa Clara del Mar por un pequeño arroyo, hoy 

entubado y hacia su lado norte linda con un campo forestado de más de 70 hectáreas. 
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Figura 8: Zona del proyecto. Elaboración DEA-DPH 

Se define como área de influencia directa, al territorio en el que se manifiestan los impactos 

ambientales directos, es decir aquellos que ocurren en el mismo sitio en el que se produjo la 

acción generadora del impacto, y al mismo tiempo, o en tiempo cercano al momento de la 

acción que provoco el impacto. 

Los principales impactos ambientales se desarrollarán en la etapa constructiva. 

Para el proyecto en estudio, se considera como el área de influencia directa (AID) al balneario 

Camet Norte, en el cual a lo largo de su tramo costero se emplazarán las obras. (Figura 9) 
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Figura 9: Área de Influencia Directa. Elaboración DEA-DPH 

Se considera que el Área de Influencia Indirecta (AII), es el sitio en el que se manifiestan los 

impactos ambientales indirectos, es decir que ocurren en un sitio diferente a donde se produjo 

la acción generadora del impacto ambiental, y en un tiempo diferido con relación al momento 

en que ocurrió la acción provocadora del impacto. Asimismo, se configura como el área donde 

los efectos del proyecto, se verán reflejados o atribuidos a las mejoras producidas por el 

desarrollo del mismo, tanto a mediano como largo plazo. En este sentido, se estima que la 

obra beneficiara a gran parte del Partido de Mar Chiquita, por lo tanto, se considera al mismo 

como Área de Influencia Indirecta (Figura 10). 
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Figura 10: Área de influencia indirecta. Elaboración DEA-DPH 

4 

4 

.2 Descripción del medio natural 

.2.1 Climatología 

El clima de la región es típicamente marino templado, con una temperatura atmosférica anual 

media de 13,6°C (mínimas absolutas alrededor de 0°C y máximas absolutas en torno a 33°C). 

Las precipitaciones son más o menos regulares, y alcanzan un promedio anual de 858,3 mm. 

Predominan los vientos suaves del oeste y suroeste, y son frecuentes fuertes temporales. Es 

de destacar que todos los parámetros meteorológicos de alguna u otra manera condicionan 

el clima del lugar. Según la clasificación de Thornthwaite el área corresponde a un clima 

ñSubh¼medo-húmedo mesotermal con poca o nula deficiencia de aguaò. 

El clima del área de estudio fue analizado y basado en los datos provenientes de las 

Estadísticas Normales provistas por el Servicio Meteorológico Nacional del período 1981- 

2 010. Las observaciones meteorológicas correspondieron a la estación Mar del Plata Aéreo, 

ubicada a 37Á56ô S y 57Á35ô W a una altura sobre el nivel del mar de 21 m. 

La región de referencia está comprendida dentro de los ñclimas de latitudes mediasò limitados 

por las isotermas medias anuales de 10°C y 18°C. Según las estadísticas del período 1981- 

1 990 la temperatura media anual es de 14°C, con un valor máximo medio de 15°C y un valor 
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mínimo medio de 12,9°C. El ciclo estacional de la temperatura media mensual, presenta un 

máximo de 20,3°C para el mes de enero y un mínimo de 8,1°C para el mes de julio. 

En términos pluviométricos, la localidad de Camet Norte se ubica dentro del régimen 

Atlántico, con una precipitación media anual de 923,9 mm. (Figura 11). 

Con referencia a la presión atmosférica en la región involucrada en el proyecto está 

controlada por el movimiento y las fluctuaciones del anticiclón semipermanente del océano 

Atlántico Sur y por el continuo pasaje de sistemas frontales. La presión media anual es de 

1 012,0 hPa. Los máximos valores medios para un ciclo anual, se registran en los meses de 

septiembre (1015,3 hpa), julio (1014,8 hpa) y agosto (1014,8 hpa). 

En relación con los vientos fuertes o temporales (con ráfagas de más de 60 Km./h), son 

resultado de la presencia de ondas frontales o de centros de baja presión muy próximos a la 

zona. Los vientos intensos también pueden originarse en las líneas de inestabilidad 

produciendo fuertes ráfagas de S o SW. 

Figura 11: Climograma de la estación meteorológica Mar del Plata Aero, período 1981-2010. Fuente: SMN. 

4 .2.1.1 Producto boyas virtuales 

Para el análisis de un gran número de variables vinculadas al área costera de este proyecto, 

se tuvo en cuenta la información generada a partir del estudio ñCaracterizaci·n de la 

Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión 
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integradaò. Dicho estudio es el resultado de una asistencia técnica de CTCN (Climate 

Technology Center & Network), que es el brazo operativo del Mecanismo de Tecnología de 

la United Nations Framework Convention on Climate Change (UNFCCC) y está gestionado 

por United Nations Environment Programme (UNEP) y por United Nations Industrial 

Development Organization (UNIDO), con los equipos profesionales de la Subgerencia 

Laboratorio de Hidráulica (LHA) del Instituto Nacional del Agua (INA) de Argentina y el 

Instituto de Mecánica de Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA) de la Facultad de Ingeniería 

de la Universidad de la República (UdelaR) de Uruguay. El estudio fue publicado en el año 

2 020. 

Con la utilización de herramientas de modelación numérica y observaciones de la región 

costera de la Provincia de Buenos Aires, se realizó un análisis retrospectivo de las variables 

hidrodinámicas de esta región. 

A partir de este análisis surgió el producto ñBoyas Virtualesò, herramienta para la 

caracterización del clima marítimo bonaerense consistente en series de las variables 

referidas a viento (intensidad y dirección), niveles y oleaje (altura significativa de ola, período, 

dirección media, entre otras), concentrada en puntos ficticios en dos alineamientos diferentes: 

5 5 boyas virtuales ubicadas a 13 km de la costa separadas unos 10 km entre sí (BV-A) y 12 

boyas virtuales ubicadas a 35 km de la costa con una separación de unos 50 km (BV-B) 

(Figura 12). En estos puntos se logró reconstruir la información del clima marítimo generando 

series de varios años: período 1985-2016 para los niveles y 1979-2018 para el oleaje y el 

viento. 

Para una mejor comprensión de las características de las variables de la dinámica costera 

marítima de la provincia de Buenos Aires, el estudio establece una zonificación basada en el 

análisis del clima de olas a lo largo de toda la franja costera analizada (INA-UdelaR, 2019e). 

De esta forma, la región costera queda dividida en tres sectores (Figura 13): 

Å 

Å 

Å 

Sector Noreste: entre los partidos de la Costa y Mar Chiquita. 

Sector Central: entre los Partidos de General Pueyrredón y San Cayetano. 

Sector sudoeste: entre los Partidos de Tres Arroyos y Coronel Rosales. 
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Figura 12: Localización de las boyas virtuales. Tomado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral en la 

Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò. Fte: INA-UdelaR, 2019e 

Figura 13: Zonificación de la costa de la Provincia de Buenos Aires. Caracterización de la Dinámica Litoral en 

la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integrada. 
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4 .2.1.2 Vientos 

Las intensidades de mayor ocurrencia se ubican en el rango 5 a 10 m/s (figuras 14 y 15), con 

una permanencia del 70% del tiempo para toda la línea costera analizada. Los vientos más 

intensos presentan una incidencia de alrededor 10%, ubicándose dentro del rango de 10 a 

1 5 m/s, siendo los vientos superiores a los 15 m/s de muy baja ocurrencia. Para el área de 

estudio los vientos correspondientes al rango de intensidades 10-15 m/s presentan una 

incidencia del 10%, mientras que los vientos con un rango de intensidades de 5-10 m/s son 

los más frecuentes, mostrando una coincidencia general con el promedio de la costa 

bonaerense. 

Figura 14: Velocidad del viento - Periodo 1979-2018 (modificado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica 

Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò) 

Con respecto a la dirección del viento, se observa que a lo largo de la costa bonaerense hay 

al menos tres componentes que se encuentran en permanencias de entre el 10% y el 20%. 

Para el área de estudio del presente proyecto, la dirección del viento Norte tiene una 

permanencia entre el 15% y el 20 %. 
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Figura 15: Dirección del viento en las boyas virtuales de referencia. Período 1979-2018 (modificado de 

Caracterización de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò) 

4 .2.1.3 Humedad Relativa 

La Humedad atmosférica se define como la cantidad de vapor de agua contenida en el aire y 

varía según las condiciones climatológicas. 

Los valores medios mensuales varían levemente a lo largo de los distintos meses del año y 

se mantienen por arriba del valor de 74 %. Estos valores elevados indican una importante y 

persistente saturación atmosférica con vapor de agua, muy típico de los climas oceánicos. Los 

valores más altos corresponden a los meses de otoño e invierno (marzo-agosto), siendo junio 

y julio los que presentan los valores más altos (82,7 % y 82,5 % respectivamente). Los valores 

más bajos son característicos de los meses de primavera y verano siendo enero el mes que 

registra el valor más bajo de humedad relativa (74,4 %) (Figura 16). 
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Figura 16: Humedad relativa (%): Elaboración propia DEA-DPH en base a datos del Servicio Meteorológico 

Nacional (SMN) para la Estación Mar del Plata Aero. 

4 .2.2 Geología y Geomorfología 

La provincia de Buenos Aires, es parte de la Llanura Pampeana, una extensa planicie que se 

encuentra por debajo de los 100 msnm, apoyada sobre el basamento de rocas cristalinas de 

la era Precámbrica. Por debajo de esta planicie subyace un sistema de fallas con dirección 

noroeste-sudeste a lo largo de un eje que une aproximadamente Junín con Maipú y que 

separa la suave pendiente del basamento rocoso, no existiendo líneas de falla en dirección 

sudoeste-noreste (PMI, 1999). 

El relieve bonaerense, a pesar de su aparente uniformidad, sólo interrumpida por los 

cordones serranos de Tandilia y Ventania, sintetiza en sus formas una historia geológica 

compleja, que se manifiesta en un conjunto variado de geoformas de origen diverso y edades, 

desde morfologías longevas en los sistemas serranos anteriores al Cenozoico hasta otras del 

Holoceno tardío (Zárate y Rabassa, 2005). 

Las geoformas mayores del relieve son una manifestación superficial del subsuelo y su 

historia geológica, iniciada en algún momento del Mesozoico (Jurásico tardío-Cretácico), fue 

atenuada y enmascarada por procesos geomorfológicos más recientes del Pleistoceno 

tardío-Holoceno. Las estructuras geológicas del basamento no sólo han controlado los rasgos 

más sobresalientes del relieve, sino que condicionaron la acción de los procesos 

sedimentarios y geomorfológicos. El relieve en conjunto es la resultante de procesos que han 

actuado en distintas escalas, temporal y espacial, dando como resultado un relieve 
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multicíclico con superposición de rasgos geomorfológicos diferentes, destacando que las 

formas de expresión más clara se generaron durante el último ciclo de glaciación e inter- 

glaciación, en cuyo transcurso los cambios climáticos y ambientales dieron lugar a la 

alternancia de condiciones que favorecieron procesos eólicos, fluviales y de estabilidad 

(desarrollo de suelos), debiéndose sumar a esto, las profundas modificaciones antropicas de 

los últimos 150 años. (Zárate y Rabanesse 2005). 

En el subsuelo se destaca la presencia de cuencas sedimentarias: Salado, Claromecó y 

Colorado, y otras menores: Macachín, Laboulaye y Rosario, y estructuras alineadas como las 

de Vallimanca. Estas cuencas sedimentarias, son ámbitos de hundimiento geológico que 

derivan de movimientos epirogénicos que contrastan con los orogénicos o formadores de 

montañas. La Provincia de Buenos Aires, así como el resto de la gran Llanura 

Chacopampeana, están directamente vinculados con la evolución de regiones de subsidencia 

o de hundimiento de la sección superior de la corteza terrestre (PMI, 1999). 

El paisaje es llano con una suave pendiente hacia el este. Los rasgos positivos que se 

destacan son las dunas de limo por el oeste y los médanos de arena que forma una barrera 

litoral por el este. La laguna Mar Chiquita y otra depresión conectada (La Lagunita) conforman 

los rasgos negativos más importantes. Hacia el oeste, existen numerosas depresiones 

aproximadamente circulares que se originaron por procesos de deflación (lagunas Nahuel 

Ruca, Hinojales, Sotelo, Tobares, Hinojales Grande, Los Talitas, Góngora, Cañadón Grande). 

Los médanos de la barrera litoral mantienen la topografía original. De este modo se ha 

reconocido la transición de dunas parabólicas, transversales, barjanoides y en estrella desde 

el sur hacia el norte 

4 .2.2.1 Estratigrafía 

Durante el Cuaternario hubo algunas transgresiones marinas (pero no tan importantes como 

la anterior) asociadas sobre todo a los períodos interglaciares, donde el agua de deshielo de 

los casquetes polares aumentaba los niveles de los océanos. Una de las más recientes fue 

la denominada Mar Querandí, que ocurrió hace 7500 a 4000 años atrás, inundando el 

estuario de La Plata (que fue por donde ingresó) y llegando por el río Paraná hasta la altura 

de la ciudad de Diamante, Entre Ríos. 

Cabe destacar que en la historia hubo varias ingresiones (o entradas de mar) registradas. 

Una de ellas data de 120.000 años y la segunda es la que dio origen a la laguna de Mar 

Chiquita y los sedimentos de Punta Hermengo hace 6.000 años (Formación Querandí). 
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En la zona costera de Buenos Aires se reconocen varios niveles correspondientes a otras 

tantas probables oscilaciones del nivel marítimo. A lo largo de la costa atlántica del NE 

argentino, el nivel más antiguo se encuentra en el interior de la Formación Ensenada, al cual 

Ameghino (1889) llamó Intersenadense. 

Esta transgresión, que se desarrolla a lo largo de la desembocadura del Río de La Plata. 

Otras tres pulsaciones marinas sucesivas han sido descriptas en esta zona costera: 

Belgranense, Querandinense y Platense marino. 

En la zona de Miramar, se conocen depósitos referibles a la ingresión holocenica, en 

particular, en la serie expuesta en la desembocadura del Arroyo Las Brusquitas, y en facies 

salobres en Punta Hermengo. Ambos poseen una antigüedad de 6000 años. 

La serie de Las Brusquitas, situada sobre la costa atlántica Argentina, en la desembocadura 

del arroyo homónimo, pertenece a un ambiente marino ï salobre en el cual se suceden 

indicios de oscilaciones del nivel del mar, bajo forma de depósitos con fósiles de ambientes 

claramente marino costero, intercalado con depósitos fluviales y salobres. 

Se pueden encontrar en estos sedimentos, restos óseos de distintos vertebrados. Se 

caracteriza por la gran variedad de moluscos, como Biomphalaria, Littoridinaparchappei y 

Littoridinaaustralis entre otras, abundantes en el perfil y representativas de todos los 

ambientes, dulceacuícola, salobre y más ampliamente marino. Hace aproximadamente 8000 

años y tras una importante desglaciación, el mar (formación Querandí) llegó hasta lo que 

ahora es la Ruta Nacional Nº 2 y desde el río Salado hasta San Pedro (Provincia de Buenos 

Aires). Cuando las aguas se retiraron (hace unos 4000 años), el terreno adquirió una 

fisonomía heterogénea. Los sedimentos salinos formaron mantos geológicos capaces de 

alterar el sabor y las características de las aguas en las zonas deprimidas o bañados, esto 

justifica la aparición reiterada de la palabra "salado" en nombre de ríos, arroyos y lagunas. 

Análisis Local 

En el área de estudio del presente proyecto, en el sector costero se desarrolla un yacimiento 

paleontológico denominado ñPaleolaguna Camet Norteò (Ver Figura 39). El yacimiento posee 

una extensión lateral sobre el frente del acantilado de 300 metros. El deposito 

corresponde a una paleolaguna de agua dulce (Fasano et al., 1984) excavada en 

sedimentos de la Formación Santa Clara (Schnack et al.,1982). La unidad sedimentaria 

está apoyada sobre una discordancia que lo limita en la base y lateralmente del miembro 

inferior y parte del miembro superior de la Formación Santa Clara. El conjunto de unidades 

sedimentarias que conforman el citado deposito fueron descriptas como Facies Camet Norte 

de la Formación Santa Clara 
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(Fasano et al., 1984). En la sucesión sedimentaria se identificaron al menos cuatro entidades 

(Fasano et al., 1984; Pardiñas et al., 1998) representadas desde el sector basal por arcillas 

plásticas laminadas de color verde azulado con presencia de niveles diamictiticos. Estos 

niveles pasan de forma transicional a limos arenosos verde-marrones con presencia de 

toscas y niveles de cineritas blancas. Hacia la parte superior de la sucesión se encuentran 

niveles palustres pedogenizados. Todo este depósito se encuentra cubierto en su techo de 

forma discordante por las arenas eólicas de la Formación Faro Querandí (Schnack et al., 

1 982). 

4 .2.2.2 Estructura 

El partido de Mar Chiquita se encuentra en la Provincia de Buenos Aires, en la zona noreste 

de la región denominada pampa deprimida en la República Argentina. 

El territorio es una llanura pampera de suelos fértiles. Presenta un amplio frente marítimo 

Atlántico y cuenta con numerosas lagunas y arroyos. El Partido de Mar Chiquita cuenta con 

6 7 km. de playas, estas se extienden de norte a sur, desde el canal 5 hasta la localidad de 

Mar del Plata. La topografía de las mismas es muy variada siendo extensas y con médanos 

en la zona norte y más cortas y con acantilados a medida que se avanza hacia el sur. 

La mayor concentración de balnearios se encuentra en la zona sur del partido, sobre las 

localidades de Santa Clara del Mar, Camet Norte, Balneario Parque Mar Chiquita, Mar de 

Cobo y Playa Dorada. 

A unos 14 km de la zona de obra, se encuentra el Balneario Parque Mar Chiquita es una 

localidad turística - recreativa ubicada en el frente costero marítimo sudeste del partido de 

Mar Chiquita que ha sido Declarada Reserva Natural por Ley Provincial 12270 de 

conformidad a la Ley Provincial 10907 de Reservas y Parques Nacionales. En el área de la 

Reserva se encuentra la única albufera del país - Laguna de Mar Chiquita. 

4 .2.3 Características oceanográficas 

El Nivel del Mar presenta valores relativamente constantes a lo largo de toda la costa 

bonaerense y se ubica a +0,91 metros respecto el plano de referencia (cero del Puerto de 

Mar del Plata). Respecto a los valores máximos, estos también son más importantes hacia el 

Sur (en donde superan la cota +3,00 m), manteniéndose constantes en la zona central y 

disminuyendo levemente hacia el Norte. Como resultado, en la zona central se dan las 

menores amplitudes, mientras que, hacia el Norte y principalmente hacia el Sur, estas 



  

  

4 1 

aumentan. Otro dato de interés es que, tanto para niveles medios, como para niveles 

máximos y mínimos, las variaciones a lo largo de la costa no superan nunca el metro de 

diferencia, haciendo de la costa bonaerense una zona regular en cuanto al nivel del mar. 

(Figura 17). 

Figura 17: Niveles característicos de marea en las boyas virtuales de referencia - Período 1985-2016. 

(modificado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia 

una gestión integradaò) 

4 .2.3.1 Ondas de Tormenta 

Otro análisis importante vinculado a los niveles de marea es el referido a la ocurrencia de 

ondas de tormenta. Aplicando un criterio de corte para su detección y considerando sólo 

aquellos eventos que presenten una onda de marea meteorológica superior a los 2 m 

respecto del plano de referencia, resulta que la costa bonaerense recibe en promedio un 

evento de estas características por año. La máxima cantidad de ondas de tormenta de este 

tipo por año (denominadas en algunos casos sudestadas) es de 4 para los sectores Noreste 

y Sudoeste, y de 3 para el sector Central. 

Para el área del proyecto se establece un máximo de 3 ondas de tormenta por año (figura 

1 8). 
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Figura 18: Cantidad de ondas de tormenta por año (marea meteorológica superior a 2m - Período 19792018 

(modificado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una 

gestión integradaò). 

En cuanto a la duración de estos eventos de tormenta los resultados obtenidos indican que a 

lo largo de la costa bonaerense entre el 70% y el 80% de los eventos se encuentra en el 

rango 36-84 horas (Figura 19). 

Figura 19: Duración de ondas de tormenta - Periodo 1979 ï 2018 (modificado de ñCaracterizaci·n de la 

Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integrada.) 

Las series de las variables de oleaje (altura significativa de ola, dirección media y período, 

entre otras) que se construyeron para la costa marítima bonaerense correspondientes al 

período 1979-2018 se basaron en resultados de modelación numérica, siguiendo una 
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estrategia de modelos anidados (un modelo global, uno del océano Atlántico Sur y otro de la 

región costera de la provincia de Buenos Aires). Estos modelos numéricos que fueron 

calibrados y validados con información de altimetría satelital (radares altimétricos) y unos 

pocos datos de observación directa (Punta Médanos, Frente Marítimo del Río de la Plata, 

Torre Mareográfica Bahía Blanca y Puerto Quequén) (INA-UdelaR, 2019e). 

Tanto para los sectores Noreste y Sudoeste, las alturas predominantes son menores a 1.5 

m. En el sector Central, en especial en los partidos de General Alvarado y General 

Pueyrredón, las alturas significativas de ola se vuelven más importantes, mayores a 1,5 m en 

más de un 40% del tiempo y con olas que alcanzan una altura de 2,5 m con una ocurrencia 

del 10% del tiempo aproximadamente. 

Para el sector en estudio, ubicado en el sector noreste, se observa que las alturas 

significativas de olas más frecuentes se encuentran entre 1,5 ï 2 metros para un 20 % del 

tiempo considerado. (Figura 20) 

Figura 20: Altura significativa de ola - Período 1979-2018 (modificado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral 

en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò) 

Respecto de la dirección del oleaje, en todo el tramo costero de la Provincia de Buenos Aires 

las direcciones del S (sur), SE (sureste) y E (este) ocurren con frecuencias predominantes. 

Sin embargo, tanto al norte del sector Noreste, como al sur del sector Sudoeste aparece la 

influencia de las direcciones del NE (noreste) y NW (noroeste) respectivamente (Figura 22). 
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Figura 21: Dirección del oleaje Período 1979 - 2018. (modificado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica 

Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò) 

Para el área de estudio del presente proyecto, se puede observar que la dirección del oleaje 

que ocurre con una frecuencia predominante es la Sureste, seguida de la dirección Este. 

Para complementar la información respecto al oleaje se presentan los valores extremos de 

altura significativa de ola (Hs) asociado a diferentes períodos de retorno para las boyas 

virtuales de referencia presentados en los gráficos anteriores. Se observa que la distribución 

de la altura significativa de ola a lo largo de la costa tiene el mismo comportamiento que para 

el período 1979-2018, con mayores valores en el sector Central. (Tabla 9) 

Período de retorno - Tr 

[ años] 
Prof Distancia a la costa Partido de 

[m] referencia 
BV 

[m] 
2 5 10 20 50 100 

1 

3 

11,2 15600 

15700 

Cnel. Rosales 2,95 3,30 3,48 3,62 3,76 3,85 

10,5 Monte Hermoso 3,28 3,63 3,82 3,96 4,10 4,19 

8 11,3 

21,7 

15500 

13900 

Cnel. Dorrego 

Tres Arroyos 

3,64 3,64 3,64 3,64 4,26 4,33 

4,84 5,46 5,87 6,26 6,77 7,15 1 

1 

4 

9 34,7 14400 San Cayetano 5,50 6,21 6,68 7,13 7,72 8,16 
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2 5 43,0 15500 Necochea 5,62 6,47 7,04 7,58 8,28 8,81 

2 

2 

6 

7 

43,0 

43,1 

15500 

14000 

Necochea 

Lobería 

5,72 6,60 7,18 7,74 8,46 9,00 

5,65 6,55 7,14 7,71 8,44 8,99 

3 

3 

3 

5 

41,9 

34,3 

14300 

12600 

Gral. Alvarado 5,96 6,98 7,65 8,29 9,13 9,75 

Gral. Pueyrredón 5,74 6,72 7,37 7,99 8,80 9,40 

3 

3 

7 

8 

22,2 

19,1 

12500 

10700 

Gral. Pueyrredón 5,31 6,20 6,79 7,36 8,09 8,64 

Gral. Pueyrredón 4,51 5,17 5,61 6,03 6,57 6,98 

3 

4 

9 

5 

15,2 

13,8 

13100 

13600 

Mar Chiquita 4,03 4,46 4,70 4,89 5,10 5,24 

3,96 4,34 4,53 4,69 4,86 4,96 Villa Gesell 

4 

5 

7 

3 

10,8 

15,1 

12700 

11600 

Pinamar 3,64 3,91 4,03 4,11 4,18 4,22 

Partido de La Costa 3,24 3,67 3,92 4,16 4,43 4,63 

Tabla 9:.Valores extremos de alturas significativas de olas con diferentes periodos de retorno para las boyas 

virtuales. Tomado de Caracterización de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una 

gestión integrada. 

4 .2.4 Procesos Costeros y caracterización de la dinámica litoral 

Las olas al avanzar sobre zonas costeras van sufriendo distintas modificaciones a 

consecuencia de la disminución de profundidad, la irregularidad de las isobatas y la 

interposición de hechos físicos o artificiales existentes. Estas transformaciones son debidas 

fundamentalmente a la refracción, fenómeno por el cual las olas van torciendo su rumbo de 

manera tal que las crestas se ubican cada vez más paralelas a las isobatas y por ende a la 

costa, a la difracción en el caso de interposición de un obstáculo, a la reflexión de la propia 

playa, y a la disipación de energía del oleaje sobre la playa por rotura que produce calor y 

turbulencia. 

El fenómeno de refracción trae aparejado una modificación del peralte de ola, por aumento 

de la altura de la misma y la disminución de su longitud, lo que conduce a la rotura del oleaje, 
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situación que se da cuando la altura de la ola alcanza el 80% aproximadamente de la 

profundidad local. 

El proceso de rotura de las olas se produce en la ñzona costera interiorò, área comprendida 

desde el inicio del alzamiento o trepada del agua hasta inmediatamente después de las 

rompientes más exteriores (Figura 22). 

Figura 22: Perfil de playa típico 

Es en esta zona costera interior donde las olas producen las corrientes litorales, causa 

principal del transporte de sedimentos en la zona litoral. De acuerdo con lo dicho, la 

disminución de la profundidad produce cambios en la celeridad, dirección, longitud y altura 

de ola generando la rotura y turbulencia que causa el movimiento de arena longitudinal 

longshoretransport- y transversal ïonshore or offshore transport- a la playa, siendo el 

ángulo entre la cresta de las olas rompientes y la línea de costa el que determina la 

proporción entre estas dos componentes. 

En conclusión, el Transporte litoral o deriva litoral es el movimiento de arena o material 

sedimentario en la zona litoral por interacción de viento, olas y corrientes generadas por 

estas últimas, ocurriendo de dos maneras diferentes: transporte transversal ó normal a la 

playa y transporte longitudinal ó paralelo a la línea de playa (Figura 23) 
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Figura 23: Esquema de transporte litoral. 

En ambos casos, y como se mencionó anteriormente, el origen y motor han de buscarse 

en los procesos de rotura del oleaje, y en el movimiento orbital de las partículas que actúan 

de forma distinta en cada caso. 

Este transporte litoral se produce de dos modos: transporte por arrastre, movimiento de los 

granos rodando sobre el fondo debido al esfuerzo de corte del agua que se mueve sobre el 

fondo cubierto de sedimentos, y transporte en suspensión, transporte de los granos por medio 

de corrientes después que la turbulencia del fluido los ha levantado del fondo (Figura 24) 

Figura 24: Tipos de transporte. Fuente: ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima 

Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò 
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4 .2.4.1 Caracterización del transporte de sedimentos 

Ambos modos del transporte están usualmente presentes al mismo tiempo, aunque es 

difícil distinguir dónde comienza uno y dónde termina el otro. También podemos mencionar 

que el transporte en suspensión es normalmente muy inferior al transporte por arrastre, 

alrededor del 20 % del transporte total. 

En general, puede afirmarse que los gradientes en la corriente de transporte longitudinal 

son responsables de los movimientos de la línea de orilla a largo plazo, mientras que el 

transporte normal lo es de los cambios de la costa a corto plazo ï situación de marejadas 

o tormentas de oleaje-, aunque este último también puede influir en la evolución en 

períodos mayores. 

- Transporte de arena en dirección longitudinal 

Forma un verdadero río de arena que fluye de forma casi paralela al litoral. Se forma debido 

a la oblicuidad del oleaje en rotura, en relación con la alineación de la costa. Por ello, el 

transporte no es constante en volumen en un determinado instante, a lo largo de la zona 

litoral estudiada. Su dirección es paralela a la del litoral, mientras que su sentido y volumen 

son variables en función de la intensidad y dirección de propagación de los temporales, así 

como de la orientación del tramo de costa considerado. 

La importancia del estudio del transporte longitudinal se debe a que éste es el que define en 

mediano/largo plazo (escala de meses/años) la forma en planta de las playas, debido a que 

en presencia de obstáculos (naturales o artificiales) su alteración provoca zonas de 

acumulación (avance de la línea de costa) o erosión (retroceso de la línea de costa), según 

sea el signo del desbalance generado. La fluctuación en el sentido de circulación de los 

sedimentos originado a lo largo del tiempo por el clima de olas de un determinado lugar 

provoca la existencia de un transporte longitudinal bruto (QB), en el cual se computa la 

totalidad del sedimento que circula en forma paralela a la costa en ambos sentidos, y un 

transporte longitudinal neto (QN), el cual se obtiene por la diferencia entre las cantidades que 

circulan hacia la derecha y hacia la izquierda durante un período de tiempo determinado 

(generalmente se mide en m3/año). 

El transporte de arena en dirección longitudinal o deriva litoral se ve alterado cuando se 

interpone una barrera que sea aproximadamente perpendicular a la línea de costa, 

provocando que se acumule arena del lado de donde proviene la deriva y erosión al otro lado, 
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esta erosión será permanente en una longitud aproximada a una vez y media el largo de la 

barrera. 

La Figura 25 muestra dos ejemplos de tendencias de evolución de la línea de costa debido a 

la interacción del transporte longitudinal de sedimentos con estructuras costeras. El caso a) 

ilustra la acumulación generada por un espigón perpendicular a la costa en presencia de un 

transporte longitudinal neto QN en el sentido señalado. El caso b) muestra la alteración en la 

línea de costa inducida por un espigón paralelo a la misma, señalando zonas con tendencia 

a la erosión y acumulación de material, respectivamente. 

Figura 25: Formaciones costeras debido al transporte longitudinal. Tomado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica 

Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò 

- Transporte de arena en dirección transversal 

Es el principal responsable de los movimientos del perfil de playa provocado por varias 

causas que pueden ser concurrentes. Esas causas son: el movimiento de las partículas 

líquidas al paso del oleaje, la corriente de retorno generada por la rotura del oleaje, el 

efecto de la onda larga asociada a los grupos de olas y las corrientes producidas por sobre 

elevación del nivel del mar. 

Cuando las olas rompen, ya sea en rompiente progresiva o de colapso, su energía es 

disipada en gran parte por turbulencia, los granos de arena son arrancados del fondo y 

puestos en suspensión temporalmente por esta turbulencia. Una porción de la masa de 

agua de la cresta de la ola se derrama enfrente de la costa en las capas superiores de la 

zona de rompiente, transportando arena con ella, esta agua disipa su energía restante por 

el efecto del lamido sobre la playa. Parte de esta agua producto del lamido regresa al mar 

por filtración, pero la mayoría lo hace por la superficie. Aparte, debido a que el regreso del 

agua es menos turbulento, una menor cantidad de arena se regresa hacia el exterior de la 

playa en comparación con la que fue transportada hacia el interior, la anteplaya por tanto, 
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crece ligeramente durante estas condiciones de calma. El flujo de regreso del agua y arena 

continúa a lo largo del fondo hacia la barra en la zona exterior de la zona rompiente 

completando de esta manera el circuito. 

La acción de los temporales, caracterizados por una importante sobreelevación del nivel 

del mar y un fuerte oleaje, promueve la remoción de material en la parte alta de la playa y 

lo deposita en sectores sumergidos del perfil, acumulándolo en forma de barras. Estos 

procesos de corta duración (escala de horas/días) pueden generar grandes modificaciones 

removiendo volúmenes importantes de arena de la zona de berma y dunas (Figura 26). 

Figura 26: Acción del transporte transversal. Variaciones estacionales del perfil de playa (adaptado de CERC, 

1984). 

A este proceso se suma el aporte derivado de la acción del viento sobre el sector de playa 

seca, el cual resulta de vital importancia para reconstruir las dunas cuando existe material 

suficiente depositado en la zona de berma. El transporte eólico es una variable difícil de 
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cuantificar, pero constituye un factor relevante dentro de la dinámica costera. En la Figura 27 

se detallan las formas de transporte transversal a lo largo del perfil de playa. 

Figura 27: Variación de las formas de transporte transversal a lo largo del perfil de playa (adaptado de Horikawa, 

1988). 

4 .2.4.2 Transporte de sedimentos en la costa bonaerense 

El estudio del transporte de sedimentos en la región costera es fundamental para la 

caracterización morfológica del área de estudio. El transporte de sedimentos depende 

fundamentalmente de la acción de las olas que se propagan hacia las zonas costeras y la 

variación de los niveles de marea. 

El diámetro de los sedimentos, tiene incidencia en las tasas de transporte. En las siguientes 

figuras, que surgen a partir del producto boyas virtuales se cuantifica la caracterización del 

transporte de sedimentos a lo largo de la costa marítima bonaerense. En las figuras 28 se 

indica la posición de distintos perfiles relevados a lo largo de la costa, indicando mediante 

el D50 la granulometría característica de sedimentos para cada tramo. 

En la mayoría de los perfiles relevados se trata de arenas finas (0,125 - 0,250 mm) a medias 

(0,25 - 0,50 mm), con algunos casos puntuales de arenas gruesas (0,5 - 1,0 mm) como es 

el caso de las playas de Villa Gesell y las playas del Norte de Mar del Plata. 
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Figura 28: Granulometría de sedimentos en distintos perfiles a lo largo del sector Noreste de la costa 

bonaerense. Modificado de ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral en la Costa Marítima Bonaerense: aportes 

hacia una gestión integradaò 

La Figura 29 muestra un ejemplo de los resultados obtenidos de la aplicación del software 

LITPACK (DHI, Danish Hydraulics Institute, Dinamarca). En la misma se presentan valores 

medios anuales de transporte de sedimentos para el perfil de Punta Mogotes (Mar del 

Plata), graficando la variación de los mismos en función de la distancia a la costa. 

Independientemente de los volúmenes transportados, el comportamiento observado es 

similar en toda la costa, en donde prácticamente la totalidad del transporte ocurre en los 

primeros 400 metros desde la costa. 
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Figura 29: Volúmenes medios anuales de transporte. Fuente: ñCaracterizaci·n de la Dinámica Litoral en la Costa 

Marítima Bonaerense: aportes hacia una gestión integradaò 

En la Tabla 10 se presentan los volúmenes medios anuales obtenidos para la totalidad de 

los perfiles estudiados. En la mayoría de los casos el transporte neto resulta en sentido 

sudoeste-noreste, con la excepción del tramo de costa comprendido entre los Partidos de 

Tres Arroyos y Coronel Rosales, donde los resultados del presente estudio indican una tasa 

de transporte neta en sentido contrario. 

La convención de signos adoptada es la siguiente: los volúmenes de transporte que se 

movilizan en sentido noreste-sudoeste son identificados con signo positivo y los volúmenes 

de transporte que se movilizan en sentido sudoeste-noreste son identificados con signo 

negativo. 

Partido Perfil Bruto (m 3 ) Neto (m ) 3 

Almejas (San Clemente) 

Santa Teresita (Calle 32) 

Mar del Tuyú (Calle 58) 

522.000 

827.000 

769.000 

1.170.000 

-295.000 

-414.000 

-408.000 

-720.000 

La Costa 

San Bernardo (Calle Andrade) 

Punta Médanos 1.815.000 

731.000 

-834.000 

-394.000 Pinamar Golf Club 

Pinamar 
Balneario Cozumel (Cariló) 755.000 -384.000 

Calle 107 

Mar Azul 

800.000 

799.000 

-362.000 

-477.000 

Villa Gesell 


